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En la siguiente tabla se presentan número de casos y tasas de incidencia hasta la SE 

45, comparativos con años anteriores. Los datos del año 2011 están sujetos a 

modificación. 

Tabla 1 

 

  

ENFERMEDADES DE NOTIFICACION OBLIGATORIA (ENO), Resolución n° 12 / 2005 

 Notificaciones hasta la semana epidemiológica 45 
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Las notificaciones de Varicela registradas en la Planilla Semanal de Notificación 

Obligatoria, acumuladas hasta la SE 45, suman en total 3.797. 
En la SE 45 (6 al 12 noviembre) se registraron 215 notificaciones  provenientes de los 

centros notificadores de todo el país. 
 

Tabla 2: Notificaciones de Varicela por Región Sanitaria, en la SE 45 (Año 2010 – 2011). 

 

Gráfico 1: Varicela notificada por semana epidemiológica. Periodo: 2009,2010 y 2011 (hasta 

la SE 45)

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VARICELA 

Notificaciones registradas en Planilla Semanal de Notificación 

Obligatoria. Hasta la semana epidemiológica 45 

 

 

Cómo puede observarse, varicela es un evento corriente en nuestro país. Si bien este año 

2011 se han registrado más casos en las últimas semanas, la curva de tendencia es similar 

a la del año 2010. El aspecto aserrado de las curvas se debe a los brotes diversos que se 

observan en diferentes puntos del país, generalmente en ambientes escolares. No se 

cuenta con una vigilancia hospital de varicela por tanto en una siguiente entrega 

compartiremos el análisis sobre los servicios prestados en los establecimientos de salud 

(morbi/mortalidad asociada a Varicela). 
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A partir de la semana epidemiológica 19, las notificaciones de síndrome febril 

agudo con sospecha de dengue registradas en el sistema, hasta el cierre de esta 

edición,  suman un total de 4.565, de los cuales fueron confirmados 2.733 (59,9%)  

casos por criterio epidemiológico y/o pruebas de laboratorio, se descartaron 489 

(10,7%) y continúan como sospechosos 1.343 (29,4%). Es importante recordar que 

Paraguay es un país endémico para esta enfermedad aunque se siguen verificando 

áreas con corte de circulación viral. 

 

            Gráfico 2 

 

Actualmente todos los 

ejes subnacionales 

notifican casos dentro de 

lo que se considera 

endémico, lo que implica 

una persistencia de la 

circulación viral y obliga 

al monitoreo estricto de 

la ocurrencia de casos, su 

investigación y aplicación 

de las medidas de 

intervención comunitaria. 

(Gráfico 2) 

 

La tendencia continúa siendo similar a la de años anteriores en el mismo periodo, no 

obstante se visualiza que es levemente superior comparando con los años 2009 y 

2010, en un porcentaje estadísticamente no significativo, tal como lo muestra el 

gráfico 3. 

Gráfico 3

 

DENGUE 

Datos Actualizados 
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Gráfico 4 

El monitoreo 

comparativo de 

las notificaciones 

(confirmados+ 

sospechosos) entre 

semanas 

epidemiológicas 

en la etapa 

interepidémica,  

permitirá detectar 

nuevos brotes.  

 

En la Base Nacional de Febriles, el número de notificaciones con fecha de inicio de 

síntomas (FIS) en la SE 44 es superior en relación a la SE 43 en 14,21% (88 a 77), según lo 

registrado hasta el cierre de esta edición. (Gráfico 4).  

 

 

   Gráfico 5 

Analizando las 

últimas tres semanas 

(43, 44 y 45), se 

registra corte de 

circulación en los 

siguientes 

departamentos: 

Cordillera, Guairá, 

Caaguazú, 

Ñeembucú, 

Canindeyú, 

Boquerón y Alto 

Paraguay. Los 

departamentos de 

San Pedro, Caazapá, Itapúa, Misiones, Paraguarí y Pte. Hayes notificaron menos de 

5 pacientes febriles. 

En los departamentos no endémicos donde se registran notificaciones nuevas, se 

realizan intervenciones con el fin de verificar la circulación viral y serotipo/s 

circulante/s. En las últimas semanas se registró circulación de DEN-1, a partir de 

muestras procedentes de Asunción y área metropolitana.  En la SE 45, se observan 

nuevas notificaciones  en los departamentos de Concepción, Paraguarí, Alto 

Paraná, Central, Amambay, Pte. Hayes  y Asunción, por lo tanto se recomienda a las 

Unidades Epidemiológicas Regionales (UER) intensificar su vigilancia y ajustar sus 

planes de contingencia en los servicios para las consultas oportunas y el manejo 

adecuado de los pacientes.  (Gráfico 5). 
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Tabla 3: Datos acumulados de notificaciones de Dengue. 

 
 

Vigilancia de Dengue por Planilla Semanal de Notificación Obligatoria 

      Tabla 4 

Para la vigilancia por Planilla Semanal de 

Notificación Obligatoria, en todo el país se 

cuentan actualmente con 622 centros 

notificantes. Entre las enfermedades de 

notificación obligatoria (ENOs), las 

consultas por síndrome febril agudo con 

sospecha de Dengue registradas en la 

semana epidemiológica 45 suman 78 en 

todo el país.  

En la semana epidemiológica 45, se 

produjo un descenso de 41% en el número 

de  consultas de febriles con sospecha de 

dengue, con respecto a la SE 44. 

Las regiones que notificaron consultas en 

la SE 45 fueron: Concepción 4, Itapúa 1, 

Paraguarí 1, Alto Paraná 30, Central 1, 

Amambay 7 y Asunción 34, las demás regiones no reportaron consultas por esta 

patología en sus centros notificantes.  (Tabla 4) 
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Según lo registrado en la Planilla Semanal de Notificación Obligatoria, las consultas 

por episodios de Enfermedad Diarreica Aguda (EDAs) acumuladas hasta la semana 

epidemiológica 44 suman 86.741.  
 

Corresponden a esta semana 2.792 consultas. La tasa de incidencia a nivel nacional 

fue de 42,5 por 100 mil habitantes en la SE 45 (6 al 12 de nov.). Cabe mencionar que 

solamente en Asunción,  la tasa de incidencia  fue más de 100 por cien mil 

habitantes. 

 

En la SE 45, se evidencia un aumento de las consultas en todas las edades a nivel 

nacional de 10,7% (2523 a 2792) en relación a la semana 44. El 66,6% (12/18) de las 

Regiones Sanitarias registraron un número mayor de consultas con respecto a la SE 

44.  Un incremento mayor al 20 % registraron  en 5 departamentos, las demás 

regiones no tuvieron una variación significativa estadísticamente. 

 

Tabla 5 

 

Comparando con el año 2010, en la 

semana epidemiológica 45, en 10 

de las 18 Regiones Sanitarias, se 

observa que las consultas son 

superiores en el  año 2011. 

Considerando el total de las 

notificaciones, el porcentaje de 

aumento de las mismas fue de 

12,7% (Tabla 4) 

 

En el canal endémico de EDAs, 

podemos visualizar que desde hace 

cuatro semanas la línea de 

tendencia se encuentra en la franja 

de alerta. (Gráfico 6) 

                                      

 

 

Gráfico 6 

 
 

Situación de las Enfermedades Diarreicas Agudas (EDAs). 

Notificaciones registradas en Planilla Semanal de Notificación 

Obligatoria. Hasta la semana epidemiológica 45 

 

Referencia: Casos confirmados de SPH 
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Vigilancia en menores de 5 años: 

 

En la SE 45, se registraron 1.426 consultas dentro de este grupo de edad, 

comparando con  la semana epidemiológica 44, se observa un aumento de 7,4 %  

(1328 a 1426) en la cantidad de consultas. La tasa de incidencia en este grupo de 

edad, en la presente semana es de 192,8 por 100 mil habitantes. Se acumulan en lo 

que va del año un total de 43.250.  

 

La línea de tendencia nos muestra que las consultas en las últimas semanas se 

mantienen dentro de lo esperado. (Gráfico 7) 

 

Gráfico 7

 

 

Vigilancia en mayores de 5 años: 

En la SE 45, se registraron 1.366 consultas, que representan una tasa de 23,5 por 100 

mil habitantes, se produjo un aumento del 14,3% (1195 a 1366) en relación a la SE 44. El 

total acumulando de consultas es de 43.491. 

En este grupo de edad, la línea de tendencia muestra que el número de consultas 

se encuentra dentro de lo esperado para esta época del año.  

Gráfico 8 
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Vigilancia de enteropatógenos 

En cuanto a la Vigilancia de la red de Laboratorios de Enteropatógenos, en lo que 

va del año hasta la SE 43, se obtuvieron los siguientes enteropatógenos: Salmonella 

spp.213/497 (43%), Shigella spp. 162/497 (33%) y Campylobacter spp 122/497 (24%). 

No se registraron casos de E. coli productor de toxina Shiga y Vibrio cholerae. 

Gráfico 9 

 

 

 

Datos obtenidos del informe de Vigilancia de Enteropatógenos del LCSP- Departamento de Bacteriología y Micología 
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CONOCIENDO LA VARICELA 

 

Que es la Varicela? 

La varicela es una infección viral altamente 

transmisible provocada por el virus varicela- zoster. 

Se caracteriza por fiebre y una erupción vesicular 

que producen picazón. Esta enfermedad es común 

entre la población infantil, pero puede afectar a 

personas susceptibles de cualquier edad. 

 

Transmisión 

Se transmite a través de pequeñas gotas de líquido 

vesicular o secreciones del tracto respiratorio que 

son transportadas por el aire, especialmente cuando 

el enfermo tose o estornuda. También se transmite al 

estar en contacto con objetos que han sido 

contaminados. Por este motivo es importante que el paciente sea aislado: la 

probabilidad de transmisión entre los niños susceptibles que asisten a la misma 

escuela o entre los miembros susceptibles de la familia, supera el 90 por ciento. 

 

Síntomas 

Generalmente los enfermos no presentan síntomas evidentes antes de que se 

produzca el brote de la enfermedad, que viene acompañado por fiebre, 

cansancio, dolor de cabeza y falta de apetito. Los síntomas comienzan entre los 10 

y los 21 días después de la infección. El más característico es la aparición de 

manchas rojizas y planas, que van tomando relieve poco a poco hasta convertirse 

en vesículas. Estas provocan un gran picor, se rompen con facilidad y forman unas 

costras que se desprenden y desaparecen en, aproximadamente, dos semanas. El 

proceso se extiende hasta el sexto día de la enfermedad. 

Las manchas aparecen en todo el cuerpo, especialmente en el tronco y el cuero 

cabelludo en brotes sucesivos. En casos graves las manchas se extienden por las 

extremidades y el rostro. Además, pueden aparecer llagas en la boca, los 

párpados, el recto, la vagina y las vías respiratorias. La cantidad de lesiones por sí 

Unidad de Comunicación 
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solo no representan un criterio para la hospitalización. Esta está supeditada a las 

complicaciones de la enfermedad que son más frecuentes en adolescentes, 

personas de cualquier edad con inmunocompromiso o enfermedades crónicas de 

base, adultos mayores, embarazadas alrededor de la fecha del parto o en el 

puerperio inmediato. 

 

Prevención 

La medida más efectiva para disminuir el riesgo de aparición de casos secundarios 

de varicela, es la identificación precoz del caso índice o el caso primario y la 

aplicación de medidas de distanciamiento social. Existen vacunas contra varicela 

cuya utilidad debe analizarse en el terreno individual, caso a caso, ya que no está 

incorporada al esquema de vacunación regular del País para su aplicación 

gratuita. La vacuna podría tener cierta utilidad en el control de brotes sí se 

administra a contactos susceptibles (habitualmente niños sin antecedentes de la 

enfermedad) antes de las 72 horas de exposición. 

Datos Importantes 

Las personas que corren el riesgo de sufrir varicela o complicaciones asociadas a la 

enfermedad son las que tienen unas defensas reducidas, los niños prematuros o 

menores de un año y los recién nacidos cuyas madres han sufrido varicela antes o 

durante el parto. Las mujeres embarazadas que no han tenido varicela deben 

extremar sus precauciones. Si la enfermedad se contrae durante los primeros meses 

de gestación o in útero poco antes del nacimiento el feto puede sufrir diversos 

trastornos o incluso malformaciones. El virus Varicela-Zoster, después de la infección 

primaria, generalmente queda latente en las raíces nerviosas de los ganglios 

medulares y existe un riesgo de reactivación como Zoster (fuego de San Antonio) en 

la edad adulta de entre un 15 y 20%, habitualmente relacionada a situaciones de 

inmunocompromiso. 
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 Centro Nacional de Enlace (CNE) – Sala de Situación – DGVS    

 Unidad de Gestión de Datos (UGD) – DGVS  

 Unidad de Monitoreo y Evaluación (UME) – DGVS  

 Laboratorio Central de Salud Pública (LCSP) 

 Programa Nacional de Control de Zoonosis y Centro Antirrábico Nacional Unidad 

 Programa Nacional de Control de la Tuberculosis (PNCT)  

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – VII Región Sanitaria – Itapúa  

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) –  X Región Sanitaria – Alto Paraná 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XI Región Sanitaria – Central 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XIII Región Sanitaria – Amambay 

  Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XVII Región Sanitaria – Boquerón 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XVIII Región Sanitaria – Asunción 
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